PROYECTO DE LEY

EL SENADO Y LA CÁMARA  DE  DIPUTADOS DE LAS PROVINCIA DE BUENOS AIRES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: Declárese Paisaje Protegido de Interés Provincial en el Partido de La Matanza la zona denominada como Localidad de 20 de Junio, cuya denominación catastral y limites por condición de Localidad constan en los registros municipales establecidos oportunamente por Ordenanza.

Artículo 2º: La declaración de Paisaje Protegido, tiene por objeto conservar y preservar la integridad del paisaje geomorfológico y eco urbanístico de dicha zona.
Artículo 3º: Por desarrollo eco urbanístico se entiende al desarrollo urbanístico asociado a la preservación integral de las condiciones naturales del lugar. 

Artículo 4º: Las autoridades municipales arbitraran los medos necesarios para preservar en la zona delimitada las condiciones expuestas en los artículos 2º y 3º y las autoridades provinciales brindaran el asesoramiento técnico necesario para la consecución de los fines previstos por esta Ley.
Artículo 5º: La realización de toda obra publica o privada en la zona a que se refiere el articulo 1º, podrá ser autorizada por la autoridad municipal correspondiente, previa presentación de la parte interesada de una evaluación de impacto ambiental, con carácter ineludible.
Articulo 6º: Las obras a que se refiere el artículo anterior deberán ser autorizadas y reglamentadas por el órgano de aplicación cuyo procedimiento deberá determinar especialmente:

a) Su uso exclusivo para vivienda unifamiliar.

b) La prohibición de nuevas subdivisiones, en parcelas menores a 400 metros cuadrados y con por lo menos 15 metros de frente.

c) La prohibición de viviendas de propiedad horizontal o de tipo prefabricada y/o precaria.

d) La prohibición del uso de agroquímicos y pesticidas contaminantes.
e) La imposibilidad del talado de árboles, salvo cuando sea condición necesaria y excluyente para la construcción de obras nuevas o de ampliaciones de carácter privado y bajo las condiciones que esa reglamentación establezca.

f) El reemplazo de los árboles talados como consecuencia de lo dispuesto en el inciso anterior, por otros de la misma especie o compatible con las existentes, para mantener el equilibrio forestal.

g) La prohibición del uso extractivo del suelo. 

Articulo 7º: Será nula toda autorización de realización de obras que no cuente con la previa evaluación de impacto ambiental que acredite el cumplimiento de los fines conservacionistas de la zona.
Articulo 8º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS

Es por demás conocida la problemática ambiental con la que comenzamos el milenio y que ésta se caracteriza por una profunda crisis en las relaciones que mantenemos con nuestro entorno y en las relaciones que establecemos entre los diferentes grupos humanos, sin descontar que el crecimiento y la transformación productiva deben ser compatibles con la conservación del medio ambiente.

El articulo 28 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires expresa que “los habitantes de la Provincia tienen derecho a gozar de un ambiente sano y el deber de conservarlo y protegerlo en su provecho y en el de las generaciones futuras”. Por su parte la Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales (ley 11.723) tiene por objeto “la protección, conservación, mejoramiento y restauración de los recursos naturales y del ambiente en general en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, a fin de preservar la vida en su sentido mas amplio, asegurando a las generaciones presentes y futuras la conservación de la calidad ambiental y la diversidad biológica”.
Consideramos que el desafió ambiental consiste en hacer compatibles las políticas encaminadas a la promoción del desarrollo económico con aquellas dirigidas al control de la contaminación y al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 

Para ellos es fundamental plantear un nuevo rol de la sociedad, de sus organizaciones intermedias y del estado que se traducirá en ayudar a definir localmente la aplicabilidad de un modelo de desarrollo sustentable para los hombres y la naturaleza donde lo ecológico y lo social constituyan dimensiones de una misma estrategia de planificación y las definiciones políticas garanticen el acceso a los recursos naturales a toda la población y su preservación para las generaciones venideras.  

Estos conceptos son a modo de introducción para fundamentar esta iniciativa respecto de la presente declaración de Paisaje Protegido que comprende en esta oportunidad a una de las bellas Localidades del Partido de La Matanza, distrito que se ubica en el centro oeste del Gran Buenos Aires, uno de los mas 
antiguos poblamientos con una superpie de 323 Km2 y cuya población se acerca al millón y medio según Censo 2001.
Una de sus localidades, 20 de Junio que cuenta con más de 400 habitantes en sus 14 Km2, presenta características distintivas del resto del distrito en cuanto al uso de la tierra y al estado de conservación de sus recursos naturales y culturales, merece adoptar una categoría de protección ambiental especial (Área Protegida) que promueve acciones de conservación y de la promoción de actividades turísticas sistemáticamente planificadas en concordancia con el concepto de desarrollo sustentable.
Esta Localidad podría perfectamente incluirse en la categoría de Paisaje Protegido ya que está ligada a la integración de las expresiones d la cultura humana al medio natural, una zona donde coexisten áreas naturales parcialmente modificadas, zonas agrícolas y parque periurbanos en los que el impacto antrópico se mantiene atenuado.

Esta localidad cuenta con añeja vegetación, autóctona e introducida que no ha sido objeto de devastación, allí las viviendas son casas quintas y huertas de producción orgánicas pudiendo ser clasificadas dentro de lo que sería el uso semi rural, por la extensión de algunos predios a los que se hace referencia.

Vale destacar que las napas freáticas no se encuentran expuestas a niveles de contaminación y, por lo tanto, no se ve afectada la extracción de agua para consumo domestico o agrícola como tampoco a sido área de radicación industrial y el número de comercios es mínimo, estos están relacionados a comestibles y ramos generales.
20 de Junio es un lugar con sitios históricos como la vieja estación de tren de mas de cien años, la pulpería, los antiguos cascos de estancia, la rivera del Arroyo Pantanoso, afluente del Arroyo Morales esto sumado a la fauna y vegetación la convierte en un reducto ideal para la promoción de actividades recreativas y el turismo en el propio corazón del conurbano bonaerense.

Cuenta además con distintas entidades de Bien Público, como la “Sociedad de Fomento 20 de Junio”, la “Agrupación Criolla Luan Toro”, Destacamento Policial, Sala de Salud, la Escuela y Jardín Rural Nº33 “Paula Albarracín”, una pintoresca y antigua Capilla “Nuestra Señora del Valle de Catamarca”, las que 
juntas y con el resto de los vecinos organizan cada 20 de Junio fiestas gauchescas inolvidables en el día de nuestra Enseña Patria.

Quien visita y conoce este lugar puede advertir con sólo cruzar el Pantanoso que amerita por parte de esta Honorable Legislatura preservarlo y protegerlo por eso es que solicitamos, los diputados firmantes, que nos acompañen con su voto en esta solicitud de Declarar a la Localidad de 20 DE JUNIO, PARTIDO DE LA MATANZA, PAISAJE PROTEGIDO DE INTERES PROVINCIAL. 
